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percibir un aumento del 5{) por 100 sobre sus sueldos minimos. 
la cuestión queda reducida a determinar qué es lo que debe 
estimarse como sueldo mínimo de dichos funcionarios; 

Consider·ando que en el párrafo primero del articulo 1.0 de 
la Ley 108/ 1963, de 20 de julio, se dice que «los emolumentos 
de los funcionarios al servicio de las Corporaciones Locales 
estarán constituídos: a), por el sueldo base; b), por una retri
bución complementaria», y en el párrafo segundo del mismo 
ar,tículo se dispone que «dichos funcionarios en propiedad dis
frutarán de un aumento del 10 por 100 sobre el último sueldo 
por cada cinco años del servicios prestados, debiendo entender
se como último sueldo el que corresponda al funcionario con
forme al total de las remuner'lliciones establecidas por los nú
meros 1 y 2 de este artículo». Es qecir, que ese aumento del 
10 por 100 ha de oalcularse sobre el sueldo base más la retri
bución complementaria más los quinquenios, pues la suma de 
esos conceptos es lo que constituye, según el párrafo segundo 
del ar'ticulo 1.0 ya citado, el último sueldo que corresponde al 
funcionario, resultando, por tanto. indudable que los quinque
nios tienen la condición legal de sueldo; 

Considerando que por sueldo mínimo de un funcionario ha 
de entenderse el sueldo en su más reducida expresión crema
tistica. el inferior, que según las leyes pueda signarse a cllida 
funcionario, de tal modo que cuando una retribución merece 
la consideración legal de sueldo podrá ser superior a la cuantía 
mínima que el funcionario tenga, derecho a percibir, pero no 
podrá quedar por bajo de esa cuantía, pues de lo contrario su 
sueldo no seria legal; 

Considerando que el Tribunal Supremo, en sentencia de 29 
de mayo de 1965. establece una clara diferencia entre sueldo 
base y sueldo minimo, «pues mientras aquél es el inicia l de 
todo cllirgo o empleo, desde el que se parte pllira ulteriores 
mejoras deriv·adas de un mayor número de años de servicios 
o de simples liberalidades de las respectivas Corporaciones, 
éste es el inferior que según las leyes puede asignarse a cada 
funcionario según el tiempo de servicios prestados por el mis
mo, por bajo del cual sería ilegal retribuir, siendo equiparables 
el sueldo base y el sueldo mínimo sólo en el momento en que 
el funcionario comienza a ejeroer su cargo, pero no posterior
mente, pues el sueldo consolidado por el funciona.rio durante 
Su si·tuación de actividad administrativa está constituído por 
la suma del sueldo base y los quinqueniOs que le corresponda. 
constituyendo ambos conceptos en su conjunto el sueldo míni
mo respectivo», y que por sueldo mínimo de los funcionarios 
de Administra,ción Local a los que se contra,e dicha sentencia 
ha de entenderse la suma del sueldo base, retribución comple
mentaria y quinquenios, criterio que lógicamente es interpre
table con Cllirácter extensivo a todos los funcionarios de Admi
nistración Local que como los recurr~ntes estén en idéntico 
caso que aquellos a quienes afeota la sentencia menCionada; 

Considerando que la dispOSiCión recurrida al excluir del 
cómputo p·ara fijar la indemnización de residencia el importe 
de los quinquenios que a los recurrentes correspondan toma 
como base para dicho cómputo un sueldo inferior al sueldo 
mínimo que dicho funcionario viene disfrutando, lo que con
tradice lo dispuesto en los art i'culos 329.3 de la Ley de Régimen 
Local y 84.1 del Reglament o de Funcionarios de Administración 
Local; 

Considerando que la Orden recurrida modifica la norma 2.2 
de la Instrucción número 2 de 17 de octubre de 1963, en la 
cual sólo se computaba el sueldo base de los funcionarios de 
las Corpora,ciones Locales de las islas Baleares, Canarias y de 
las plazas de soberanía de Africa que no hubieran 'sido nom
m'ados por la Dirección General de Administración Local. de 
modo que la retrib1+ción que en concepto de indemnización de 
residencia vienen perCibiendo dichos funcionarios, insuficiete 
con arreglo a derecho, según queda expuesto, tene su origen 
en lo establecido en dicha Instrucción, siendo, por tanto, desde 
esa fecha, 17 de julio de 10963, desde la que los reourrente vie
nen percibiendo una indemnización por residencia en ouantía 
inferior a la que les corresponde, y que si bien la Orden recu
rrida aumenta dicha cuantía al establecer el cómputo de la 
retribución complementa,ria no lo hace en la medida necesaria 
para rest3!blecer la indemnización de residencia en su justa 
dimensión, pues eXCluye el importe de los quinquenios del 
cómputo de sueldo mínimo sobre el que hay que calcular el 
5{) por 100, importe leg·al de la misma; 

Considerando que el número 3 del ar,tículo 45 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo dispone que excepcionalmente 
podrá otorg,arse eficacia retroadiva a los actos de la Adminis
tración cuando se. dicten en sustitución de actos anulados, y 
asimismo cuando produzcan efectos favorables al interesado, 
siempre que los supuestos de hecho necesarios existieran ya en 
la fecha a .que se retrotraiga la eficacia del acto y éste no le
sione derechos a intereses legítimos de otras personas; 

Considerando que si por compensar de algún modo la des
igualdad creada por la norma 2.2 de la Instrucción número 2 de 
17 de octubre de 1963 en cuanto a la cuantía de la indemniza
ción de residencia entre funcionados nombrados por la Direc
ción General d e Adminístra,ción Local y los no nombrados por 
dicho Centro directivo, alguna Corporación Local concedió a 
sus funcionarios una g·ratificación, plus o devengo precisamen
te para compensarles de haberles sido excluída la retribución 
complementaria del cómputo para fijar la indemnización de 
residencia, es lógico y responde a las más elementales normas 

de equidad que si se da por terzrunada aquella exclusión y se 
restablece la igualdad ooonómica entre todos los funcionarios 
pued a la Corporación, si así lo estima conveniente, suprimir 
aquellas g·ratificaciones, pluses o devengos que había otorgado 
con el exclusivo objeto de compensar a los que resultaban per
judicados por una situación que en ta l supuesto habría dejado 
de existir, y la continuidad del percibo de gratificaciones sin 
causa por parte de una determinada clase de funcionarios crea
ria a su f·avor una deSigualdad análoga a la que se trata de 
evitar, 

Este Ministerio ha resuelto estImar en parte lOS recursos de 
reposición al comienzo anot ados, interpuestos contra la Orden 
de este Ministerio de 27 de julio de 1965. rectificando ésta en 
el sentido de que el importe de la indemnización de residencia 
que a los recurrentes les corresponde percibir se fija en el 5{) 
por 100 de su respectivo sueldo mínimo, que ha de entenderse 
constituí do por la suma del sueldo base, retribución complemen
taria y quinqueniOS que tengan atribuidos con efectos dicha 

, indemnización de residencia así determinada, a partir del día 
1 de julio de 1963. y desestimar en lo demás los expresados 
recursos· 

Lo digo a V. 1. para su conOCimiento, a los fines del ar
ticulo 120 de la Ley de Procedimiento Administrativo y demás 
efectos. 

Dios g>uarde a V. 1. muchos años. 
Madrd, 16 de enero de 1967. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de est e Departamento. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 11 de octubre de 1966 por la que se 
dispqne se ejercite el derecho de tanteo, sobre un 
retrato de autor anónimo que representa a «Don 
José de CÓTdova y Roxas», en el precio de sesen
ta mil pesetas ( 60.000), cuya exportación ha sido 
solicitada por «Macan'ón, S. A.». 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito, y 
Resultando que por escrÍ'to fechado en Madrid, en 6 de 

jUnio úLt imo la casa «Macar:rón, S. A.», con domicilio en la 
calle de Jovellanos, número 2, de esta capital, y en nombre 
y representación de don Francisco Sama-,rwda, solícIta auto
riza,ción pal'1a expor,tar por la Aduana de Barcelona un re-tr3!to 
de don José de Córdova y Roxas, de autor anónimo, pintado 
al óleo, que valora en 60.000 pesetas (sesenta mil) ; 

Result ando que la Junta de Calificación, Valoración y Ex
portación de Obras de Importancia Histórica o .Artística, en l'a 
reunión celebrada por la misma el día 2-8 de junio último, 
adoptó el acuerdo de elevar propuesta de que por el Estado 
fuese ejerci,tado el derecho de tanteo previsto eI!l el artículo 
octavo del Decreto de 2 de junio de 1960 sobre el citado cuadro, 
previa cesión del mencioll3!do derecho al Museo Naval; 

Resultando que opor tunamente fué concedido al ínra-esado 
el trámite de audiencia en este expediente, de conformidad con 
lo dispuesto en el ar·tículo 91 de la vigente Ley de Procedimiento 
AdministraJtirvo de 17 de julio de 1958 ; 

Resul,tando que habiendo sido ofrecido al iP3!trona.to del Mu
seo Naval el derecho de tan·teo sobre la pintura citada de 
conformidad con lo previsto en el úl·timo párrafo del aI'tículo 
octavo del Decreto de 2 de junio de 1960, dícho 1Pa.'tronalto 
comunicó su acepta,ción con fecha 27 de septiembre último. 

Vistos el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposicio-
nes de gene;ral aplicación; 

Consíderwdo que de conformidad Mn lo dispuesto en los 
al',tículos sexto, octavo y concordantes del expresado Decreto 
de 2 de junio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de 
tanteo y adquirir los bienes muebles pa.ra los que haya sido 
solici,tad'a aruitorización de expor'ta,ción cuwdo a jUicio de la 
Junta de Calificación, Va.lora ción y Exportación de Obras de 
Import ancia Histórica o Artística reúnan méritos suficientes 
para ello, siendo el precio que ha de regular esta adquisición 
el mismo valor declarado por el solicitante del permiso de 

-la expor,tación, que constituye una ofer,ta de venta irrevocaJble 
a favor del Esta.do por término de seis meses; 

Considerando que en el caso que motiva este expediente con
curren las circunstancias necesarias para el ejerCicio del ex
presado derecho, debiendo ser adquirida la pieza de que se 
traJta, ya que su salid a de España puede considera·rse como, una 
pérdida para el P atrimonio Ar tís,tico e Histórico de la nación, 
y 3!bonarse su importe de sesenta mil pesetas (60.000) al ex
por'tador con cargo a los fondos de que dispone el iPatron3!to 
del Museo Naval de esta capi tal; . 

Considerando que transcurr ido el plazo concedido al iIllte
resada para conocer en este expediente, a tenor de lo dispuesto 
en el artíc~lo 91 de la vigente Ley de Procedimínto Adminis
,tra-,t¡,vo de 17 de jUlio de 1958, no formuló alegación alguna, 
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Este Ministerio ha resuelto : 

Primero.-Que en el ejercIcio del derecho de tanteo. previsto 
en el ru-tículo octavo del Decreto de 2 de junio de 1960, se 
adquiera con destino a l Museo Naval un retrato de don José 
de Córdova y Roxas. en uniforme de guardiamarin a 

Segundo.-Que esta adqUisición se haga por el precio de· 
clarado de sesenta mil pesetas (60.000), el cual se pagará al 
exportador tan pront( como se haga entreg·a al Museo Na· 
va,! de la pieza de que se tr a ta 

Tercero.- Que se hag" .'abe. es ta adqUlslCIOIl al exportador. 
instruyéndole de los recursos pertinentes, y que se publique la 
presente resolución en el «Boletin Oficial del Estado». 

Lo digo a V 1 para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años 
Madrid . t.l dI' ootubre de 1966 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes 

ORDEN de 21 de noviembre de 1966 por la que se 
dispone quede sin efecto la clasificación como Cen
tro no oficial autorizado a la Escuela de Aprendi
ces de la Sociedad Española de Construcción Naval, 
factoria de «San Carlos», de San Fernando rCádizl 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la 
Comisión Permanente de la Junta Central de Formación Pro
fesional, y teniendo en cuenta que la Escuela de Aprendices de 
la «Sociedad Española de Construcción Naval», Factoría «San 
Carlos», de San Fernando <Cádiz). Centro no oficial autorizado 
de Formación Profesional Industrial, ha. cesado en sus activi
dades docentes por pasar sus alumnos a la Inst itución Sindical 
«Virgen del Cru-men», de Puerto Real, 

Este Ministerio h a tenido a bien disponer quede sin efecto 
la clasificación como Centro no oficial autorizado de Forma
ción Profesional Indust.rial que le fué otorgado a dicha Escuela 
de Aprendices por Orden de 19 de abril de 1960. . 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V l . muchos años. 
Madrid. Zl de noviembre de 1966. 

LORA TAMAYO 

TImo. Sr. Director genera.! de Enseñanza Profesional. 

ORDEN de 11 de enero de 1967 por la que se 
dotan en la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de M'adrid plazas de Profesores agregq,dos. 

Emo. Sr.: De acuerdo con los preceptos contenidos en 
la Ley 8-3,/1965, de 17 de julio, sobre Estructuras de las Facul
tades Universitarias y de su Profesorado; en la. Ley de Presu
puestos vigente y en el artíoulo séptimo del Decreto 1199/ 1966. 
de 31 de mru-zo, y de conformidad con el diotamen emitido 
por el Consejo Nacion!lll de Educación, 

Este Ministerio ha dispuesto : 

P,rimero.-Se dotan en la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Madrid la.') plQZas de Profesores agregados de Uni
versidad que se relacionan a continuación, quedando adscritas 
a los Departamentos que se expresan, constituídos en dicha 
Facultad por Orden ministerial de 26 de ma yo del corriente 
afio. y con las equlpacaciones que se indican a efectos de lo 
establecido en el ru-tlcuIo 15 de la Ley 83'/ 1965, de 17 de juUo : 

S ECCIÓN DE MATEMÁTICAS 

Ecuaciones Funcionales (Departamento de Ecuaciones Funcio
nales) 

Equipru-ada con «Aná lisis Matem ático», 3.0 

Algebra (Departamento de Algebra y Fundamentos) 

Equlpru-ada con «Geometría», 3 .. 0 

S ECCiÓN DE FíSICAS 

T ermología ' y Mecánica Estadística (Departamento de Física 
FundamentaD 

Equiparada con «Termologl,a». 

Optica y Estructura de la Materia (Departamento de Física 
Fundamental) 

Equiparada con «Optien». 

Electrotecnia y Automática (Departamento de Electricidad y 
Electrónica) 

EqUiparada con «Electricidad y Magnetismo, Electrónica. y 
Física Industrial». 

SECCIÓN DE. GEOLÓGICAS 

Petrología y Geoquímtca de Rocas Sedentarias (Departamento 
de Petrología) 

Equipar·ada con eePetrologia y ~trografia». 

Segundo.- Las dotaciones de las p'lazas de Profesores ag're
gados a que se refiere el número anterior tendrán efectos eco
nómicos de la fecha · de esta Orden 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. l . muchos mi.os. 
Mad'r id, 11 de enero de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzl)- Universi,taria. 

MINISTER IO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Delegactón de Industri:a de 
Cáceres por la q¡¿e se autoriza y declara de utilidad 
pÚblica la mstalación eléctri ca que se cita 

Visto el expediente lDcoado en esta Delegación , promovido 
por don Ramón Flores Sánchez. domiciliado en Abadía, en soli
citud de au torización admih istrativa. desarrollo y ejecUCión de 
la instalación y declru-ación de utilidad pÚblica pru-a las insta
laciones eléctricas, cuyas característica.') técnicas principales son 
las siguientes · Línea de 330 metros con origen en la de Her
vás-Aldeanuva-S. T .. de Villar , de Plasencia, de la Empresa 
eeEléotrica del Oeste, S. A.» en condu ctores de AI-Ac, de 14,31.l 
metros cuadrados sobre apoyos de hormigón vibrado y término 
en un C. T . a construir . tipo de intemperie, de 20 kVA. a 
13,200 ± - 5 %/230"133 V .. en una finca de l peticionariO en el 
término de Granja de Granadilla, .destinada a riegos. 

Vistas las actu aciones habidas e informes de los Organismos 
que han in terven ido en la trami tación del expediente y pro
puestas las condi,ciones bajo las cu ales puede otorgarse, 

Esta Delegación de Industria. en cumplimiento de lo d is
puesto en los Decretos 2'617/ 66 Y 2619/ 66, de fecha 20 de octu
bre, ha resuelto otorga,rlas con .arreglo a las siguientes condi
ciones: 

1. Autorización administrat iva 

1. Las instalaciones se aj ustar án a las condiciones lmpues" 
tas en el 'trámite de desarrollo y ejeoución de la instalac.ión, 
recogido a continuación. 

2. Los elementos de la inst a lación proyectada serán de 
procedenci,a nacional. No obstante, podrá admiti·rse el empleo 
de eleme ntos de procedenCia extranjera si el titular justifica 
debida mente la necesidad de su utilización, por no reunir los 
de procedencia nacional las característica", adecuad.a.s. 

3. Esta autorizac.ión no supone la de importación del ma
terial tndicado en la condición anterior. Que deber á solilcitarse 
en la forma acostumbrada. 

4. La Administrac'ión dejru-á sin efecto la presente auto
!1I.zac.ión. en cualqUier rüomento en que se compruebe el in
cumplimiento de las condiciones impuestas. 

Il. Desarrollo y ejecución de la instalación 

1. Las obras deberán real,izarse en lo que no reslNte modi
ficado por las cláUSUlle.s de la presente aprobación o por las 
pequeñas variaciones que. en su ca.~o, puedan ser autorizadas, 
de aouerdo con el proyecto presentado, suscrito en Cáoeres ron 
fecha jlIDio de 1965 por el Perito Industrial don Manuel Pérez
Sala Blanco, en el qUJe figura un presupuesto de ejecución 
total de 132.784,29 pesetas, con las obligadas modificaciones que 
resuIten de su adaptación a las Instrucciones de carácter ge
nere.l y Reglamento de Jínea.s eléctricas de A. T . Y C. T .. apro
bados por Orden ministerial de 23 de febrero de 1949 y modi
ficación introducida por la de 4 de enero de 1965. 

2. El pl'aro de puesta en marcha será de seis meses, con
tado a partir de la pubHcac~ón de la presente en el eeBoletin 
Oficial» de la provincia. . 

3. T anto durante l'a construcción como en el período de 
la explot ación , estas instalaciones quedarán sometidas en su 
totalidad a la inspección y vigi,lancia de esta Delegación. 

4. El titular de estas instalaciones dar á cuenta por escrito 
a esta Delegación de la fecha del comienzo de los tralbajos. 
Igualmente de la terminaJCión de las obras, a efectos de reco
nocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en marcha 
a esta Delegación, a fin de cumptllmentar el artículo 16 del 
mencion ado Decreto 2617/ 1966. 

5. Además de las anteriores condiciones deberán cumplirse 
las que figuran impuestas en la declaración de utilidad, reco
gída a continua.ción, 


